
ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE HASTA 2024 

           TRES PROCESOS DE LIBRE PARTICIPACIÓN 

PLAZAS DE ESTABILIZACIÓN: DOS PROCESOS 
 
CONCURSO 
*Plazas 5 años antes  
  del 1/01/2016* 
 

MÁXIMO 15 PUNTOS:  
-Experiencia docente previa: máximo 7 puntos (10 años máximo). 
-Formación académica: máximo 3 puntos. 
-Otros méritos: máximo 5 puntos. (2 puntos máximo de formación permanente; 2,5 puntos superación de la fase de oposición 
de la misma especialidad hasta un máximo de dos procesos en las convocatorias desde 2012, incluida; valoración de los 
créditos, 10=0,5 puntos). 
 

CONCURSO- OPOSICIÓN 

*Plazas 3 años antes  
 del 31/12/2020* 
 

60% OPOSICIÓN: No eliminatorias, necesario un 5 para continuar. 
 

40% CONCURSO: -Experiencia docente previa: máximo 7 puntos con 10 años.  
-Formación académica: máximo 2 puntos. 
-Otros méritos: máximo 1 punto de formación permanente. 0,75 por oposición aprobada desde 2012. 

 

PLAZAS DE REPOSICIÓN Y NUEVA CREACIÓN 
 
CONCURSO- OPOSICIÓN 

2/3 FASE DE OPOSICIÓN:  
-Eliminatorias. Necesario un 5 para continuar. 
 

1/3 FASE DE CONCURSO: máximo 10 puntos. 
-Experiencia docente previa: máximo 5 puntos. 
-Formación académica: máximo 5 puntos. 
-Otros méritos: máximo 2 puntos en formación permanente. 

 
 
NORMATIVA 

 
REAL DECRETO 270/2022, DE 12 DE ABRIL, POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO DE INGRESO, ACCESOS Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS 

DOCENTES A QUE SE REFIERE LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN, Y SE REGULA EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE INGRESO A QUE SE REFIERE LA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DECIMOSÉPTIMA DE LA CITADA LEY, APROBADO POR REAL DECRETO 276/2007, DE 23 DE FEBRERO. 

 

  


